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Delegado de protección de datos 
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• Tratamos datos.
§ Protegemos personas.
§ Al servicio de las personas.

• Los valores de una institución universitaria

Un punto de partida
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Un esfuerzo colectivo
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Modular los procesos de gestión
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• Gestores.
• Profesorado.
• Estudiantes

Compromiso colectivo
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• Objetivos:
§ Garantizar derechos:

→Educación.
→Protección de datos.
→Vida privada y familiar.

§ Definir procesos de
cumplimiento normativo.

§ Adaptarse a un entorno
online puro.

Principios generales
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• Actos preparatorios de las pruebas utilizando datos
personales.
§ Minimización de datos.
§ Uso de canales institucionales.
§ Limitación en el periodo de publicación.
§ Atención “Pdf” bloqueado
§ y con aviso:

Procedimientos de cumplimiento normativo previos a la 
realización de la prueba
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• Procedimiento informativo.
• Espacio web.
• Aula virtual.
• Mensajería.
• Visual.
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• La Universidad no permite el uso de técnicas de reconocimiento facial o
videovigilancia.

• El estudiante puede decidir qué terminal utiliza para el mismo, incluido su teléfono
móvil, siempre que se realice mediante los programas o aplicativos previstos por la
Universidad.

• Durante la realización de tales tareas, en ningún caso podrá estar presente en la
estancia ni, sobre todo, tener presencia o acceso ni siquiera mediante una mera
visualización ninguna persona que no sea el estudiante. Eres responsable del
mantenimiento del debido decoro.

• Una prueba de evaluación que exija oralidad (examen oral, exposición de un
trabajo, etc.) puede ser grabada con la finalidad tanto de verificar la identidad del
estudiante como para garantizar los derechos de evaluación y revisión de la
prueba.

• Uso de aplicaciones autorizadas.
• Políticas de privacidad.
• Garantía de la propiedad intelectual.
• Eludir trabajos que impliquen tratar datos de terceros.

Garantías adicionales.
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• Identificación de los estudiantes: equivalente a la
evaluación presencial.

• Grabación:
§ Orales.
§ Puntual.
§ Información y expectativa de vida privada.

• Resolución de incidencias durante la realización de la
prueba: procedimiento establecido.

Procedimientos de cumplimiento normativo durante la 
realización de la prueba
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• Publicación de calificaciones provisionales.
• La publicación de las calificaciones provisionales deberá realizarse

exclusivamente a través de la plataforma PoliformaT, y en ese sentido se
recomienda:
§ Usar de los módulos de comunicación de la plataforma ya sea el de Ge

stión de calificaciones o el de Anuncios.
§ Minimización de datos.
§ Temporalidad: finalidad de la publicación.
§ Pdf: riesgos.
§ Adicionalmente a datos como la fecha y/o las condiciones de la revisión de los

exámenes se incluirá el siguiente texto:

Procedimientos de cumplimiento normativo con 
posterioridad a la realización de la prueba
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• Únicamente a través de la aplicaciones autorizadas por la
Universitat Politècnica de València, en concreto PoliformaT o Microsoft
Teams.
§ Preferentemente se optará por utilizar el módulo de mensajes de la plataforma
PoliformaT que permite la comunicación asíncrona entre el profesorado y
alumnado mediante alegaciones y respuestas.

§ Únicamente cuando la anterior vía de revisión se manifieste insuficiente
se utilizará la revisión on line mediante el sistema de visualización y
grabación Microsoft Teams. En este caso el profesorado deberá:

§ Informar.
• Grabación:

§ La totalidad del procedimiento en el que se interpele por parte del
alumnado, así como sus propias respuestas hasta la finalización de la revisión
de las calificaciones provisionales.

Revisiones on line de las calificaciones provisionales.



Universitat Politècnica de València
www.upv.es

• Conservación:
§ En entornos autorizados por la Universitat y durante el
periodo que marque la Normativa de Régimen Académico
y Evaluación del Alumnado.

• Publicación de calificaciones finales.
§ Concluido el proceso de revisión de las calificaciones
provisionales el profesorado procederá a realizar las Actas
de las notas siguiendo el procedimiento y plazos aplicables
en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del
Alumnado.

§ Queda prohibida la publicación de calificaciones definitivas
a través de canales no oficiales de comunicación de la
institución con el alumnado.
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• 1.-Seguir las recomendaciones de la Universitat Politècnica de València
para el cumplimiento de las obligaciones de la institución en materia de
protección de datos. En particular, en relación con los deberes de
transparencia o información.

• 2.-El profesorado en ningún caso está autorizado ni a definir políticas
propias, ni a utilizar formularios o procedimientos distintos de los
expresamente establecidos por la Universidad.

• 3.-Se prohíbe taxativamente el uso de técnicas de reconocimiento facial o
videovigilancia. Particularmente se entenderá vetado el obligar al uso del
terminal móvil como instrumento adicional de videovigilancia.

• 4.-Durante la realización de tareas vinculadas a la docencia o evaluación
que impliquen tratamientos de datos personales en ningún caso podrá estar
presente en la estancia ni, sobre todo, tener acceso ni siquiera mediante
una mera visualización ninguna persona ajena a la prueba. Ello no sólo
concierne a familiares o personas con las que se conviva, sino también a
cualquier tercero, incluido personal de la Universitat Politècnica de València
no relacionado con la prueba.

Recomendaciones



Universitat Politècnica de València
www.upv.es

• 5.-Las eventuales grabaciones y/o visionado de imágenes deberán
realizarse y conservarse en los entornos destinados a ellas. No
podrán descargarse en ordenadores personales o espacios que no
hayan sido expresamente habilitadas.

• 6.-Usar aplicaciones autorizadas para la visualización remota o
grabación.

• 8.-Se prohíbe la publicación de calificaciones provisionales a través
de canales no oficiales de comunicación de la institución con el
alumnado. Para ello se usarán exclusivamente los procedimientos
autorizados en el aula virtual.

• 9.- En los procedimientos de revisión de la calificación se utilizarán
los recursos del aula virtual o aplicaciones autorizadas para la
visualización remota o grabación.
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